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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 13301/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2012082856)

No habiendo sido posible notificar el trámite de audiencia del Servicio de Producción Agraria
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura de 6 de agosto de 2012, por la
que se acuerda dar trámite de audiencia en relación al Registro de Operadores titulares de
fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada en el expediente n.º 13301/P abierto a
nombre de María Dolores López de las Heras, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica dicho trámite de audiencia cuyo texto íntegro se en-
cuentra en el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería, sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior, para que en el plazo de 15 días
hábiles desde la fecha de la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justifi-
cantes que estime oportunos.

Lo que se notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente sancionador n.º FA 16/2011, en materia de fraude
agroalimentario. (2012082877)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que obra en el Anexo la no-
tificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dán-
dose publicidad a los mismos. Asimismo se remite al Ayuntamiento de Badajoz para que sea
expuesta en el tablón de anuncios.

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.
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A N E X O

Expediente: FA 16/2011.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Fraude agroalimentario. Infracción administrativa de la Ley 3/2001, de 26 de marzo,
de Pesca Marítima del Estado en relación con el art. 15 del Reglamento (CE) n.º 1967/2006
de 21 de diciembre en cuanto al incumplimiento de las tallas mínimas y art. 4 del RD 121/2004,
de 23 de enero, sobre identificación de los productos de la pesca, de la acuicultura y del ma-
risqueo vivos, frescos, refrigerados o cocidos en cuanto a la falta de etiquetado.

Denunciado: D. Pedro Quintana Pinilla.

Último domicilio conocido: C/ Hornos de Medina n.º 8, CP 06007 Badajoz.

Tipificación de la infracción: Artículo 99 de la Ley 3/2001 citada, sancionable en virtud de lo
previsto en el artículo 102.2 del mismo texto legal. 

Sanción: De 602 euros. 

Órgano competente para resolver: La Jefa del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día de la publicación del presente, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estimen oportuno.

La  presente resolución se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Calidad
Agropecuaria y Alimentaria de  la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía. avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2012082852)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección  General
de Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).
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